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•'/!SOS. 

Femeoto, Obras Píblicas y AKritultura 

8e registra. y deposita una marca de fáhrila 

Tegucigalpa, 18 de jonio de 1914. 

Vista la !i!Oli,'.itucl que i>] 29 d'! <lit:icm 
bre de 1913 ele»ó ,.) Po•ier' Rj ,cutirn el 
Ctrujano n ... nti"llH B. D. GuilbPrt, r~omo 

a-po<lera<lo rl" 1 a Dc>rot h r Dod ·I Shoe, 
Corpor1ción debirl 1 menteorg~niz::t.da con 
forme .1 las J .. yes det E•t¿rlo de New 
Jersey y con nP~ 1t·ios en Montc\l'lir en 
dicho Est id'.> y tílmbién en Boston J4;sta.· 
llo de Massachu,ett,, F,stados Unidos de 

Considerando: que con la solicitud de 
que s9 hn hecho mérito se han acompa.
nado en debida forma los documentos á 
que se ,. ·fiore el artículo 4Y de la ley de 
marcas ~o fábrica; y que, publicado el 
aviso respectivo, el cual a.parece en los 
números 4.257, 4.262 y 4.200 del -periódi· 
co oficial La' Gacet11 1 correspondientes 
re-pectivamente al 15 y 27 de enero y 5 
de febrero últimos, han trascurrido más 
de los noventa días que la expresada ley 
senala, sin que se baya presentado opo
sición alguna. Por tanto, el Presiden· 
te de la Re-pública 

ACL~ERDA: 

!~-Declarar, sin perjaicio delos dere
chos de tercero, que la Dorothy Dodd 
Shoe, después de llenarse los requisitos 
de ley, se ha reservado sus derechos á 
la propiedad exclusiva de la n1ar~a de 
fábrica de que se ha hecho referencia; y 

29-Que un ejemplar de los presente.
dos de dicha marca, s~ archtve en la Se
crPt!'l.rÍa rl~ Fomentn. Ohras Pública;;;; y 
Agricultura para los tiriPR de l"J, v s~ 
devuelva'Otro á la intere8ada. con cons
tancia. de ser idéntico al depositado en 
virtud de este acuerdo; debieDdo hacer· 
se la inscripción correspondiente en el 
libro de registro de marcas de fábrica 
que se lleva en Ja expresada Secretaría.. 
-Comuníq11PRe. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Des-pa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, por la ley, 

Manuel 8. Lópe.. 

Se autoriza la erogación de 1 2.220."9 oro 

Tegucigalpa, 18 de jonio de 1914. 

El Presiien te 
ACUERDA: 

América, pidiendo el registro y depó-,ito 19-Aufurizar la erogación de Ja suma 
ile una marcad<> fábrica que consi,te en de($ 2.220 49) dos mil doscientos veinte 
las palabras, Dorr1thy Dodd, que la ex· pesos cuarenta y nueve centa"v-os oro 
prP-sada so~iedad usa en Ja fabric:\ción americano, que la Secretaría de Hacien· 
y el comercio de botas y zapatos de cor· da y Créiito Público pagará por la Ofi. 
dobán pa.ra seflora.s~Retioritas y nin.os y cina Fiscal que t9Dg\. á bien, á Jos se
ttue fué registrada á su fa'•or por la ofi nores J. Rossner y Cía. de Amapala por 
cina de patentes de los Es'8.dos Unidos, valor~~ lo• materiales que el Gobierno 
el día 29 de egost.o de 1.905. ha pedido por su medio para la Empre· 

Visto, asimismo, el dictamen favorable sa de la Luz Elértric:a y contenidos en 
del aenor Fiac&l General de Hacienda; y las factura; números 44 y 45. 

2q-Que este gasto se impute á la cuen
ta que la Dirección General de Rentas tie
ne abierta en su contabilidad á la men
cionada Empresa. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado r n el Despa
eho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por Ja ley, 

Se autoriza Ja erogación de t 386.22 

Tegucigalpa, 18 de junio de 1914. 

El Presidente 
. .\.CUERDA: 

¡q-Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 386. 22) trescientos ochenta y seis 
pesos veintidós centavos oro americano, 
que el Cóu,ul General de Hoqdoras en 
Nueva York gastó en la com-pra y despa· 
eho de materiales pedidos para la Lito
grafía Nacional, según factura de 17 de 
enero y 2 de marzo últimos; v 

29-Que Al gasto se imr>ute á la Par
tida 6t:I-, Capítulo 59, R>i.mo de Fo1uento, 
Obras Públiea• y A!!dclutura, del Pre
supuesto General.~Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, 

Manuel S. Lóptz-

Se aprueba. una contrata 

Tegucigalpa, 19 de junio de 1914. 

Con vista de la contrata que dice:
•Me.nuel A. Zelaya, lnspect.or General 
de la Carretera del Sor, en representa
ción del Gobierno, qne en adelante se 
llamará el Gobierno, por una patte, y 
Fabián Mejía, en su pr0pio nombre, 
que en lo sucesivo sedenomina.ráel Con· 
tratista. por otra, han convenido en e& 
lebrar y al efecto celebran la contrata 
siguiente: • 

JQ El Contratista se com-promete ' 
labrar sesents y siete piedroa de cante
rla para senales de los kilómekoa en la 
Carretera Sur de conf.ormidad al dibujo 
que acompa~• á la presente cootrata, 
cuyas dimensiones son: O. 75 c. de al
to, 0.45 c. ancho y O. 25 espesor, con 
números ..-aciados, cuya altur. será de 
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0.10 o. reportl '"• proporclon•lmente to de Ocotepeque, con el sueldo de ley, 
en todo el ancho <le la piedra y pueet&a , en ouotitución del oellor Margarlto Pinto, 
cada una en su lugBr oorreepcndlente al ' quien ae le rinden laa graoiaa por 1u1 
kilómetro; empezando del km. 56 11. ter· 1 servlcios.-Comunfqueae. 
minar &1 km. 60, y del km. 69 al km. BERTRAND. 
180, puerto San Lorenzo. El Secretario de Eatado en el Deapa· 

21' El Gobierno oe compromete ' P"" cho de Fomento, Obru Pt1bllcaa y Agri· 
gar •l Contratista por CBda piedra puea· c·1itnra, por la lev, 
ta en su correspondiente kilómetro, el Manuel S. LófJ<ll. 
valor de ($ 4 00) cuatro p0IOI, el que 
ser' cubierto por la Tesorería. General 
de Caminos y por medio del Pagador de 
Ir. Carretera; suministrándole toda la 
herramiento. que necesite y que haya en 
las bodegas de la ca.rreter&, previo in ven· 
tario, l~ cual devolverá en buen estado. 

89 Los trabajos del Contratista serón 
ln1peccionado1 por el Ingeniero ó !ns· 
pector de la Carretera ó por cualquier 
otro emplea.do que el Gobierno nombrare. 

49 La presente contrata se elevará al 
conocimiento del Poder Ejecutivo para 
su aprobación. Pan constancia firma· 
mos en Pespire, á los seis dfas del mea 
de junio de mil novecientos catorce. -
Manuel A. Zelaya,-Fabib Mejía;• el 
Pteaidente 

ACUERDA: 

1~-Aprobarla en todas sus partes; Y 
29 -Que el valor á que ella asciende 

se pague pcr la oficina y en la forma 
convenida en el nt1mero 2\l de la misma. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, pcr la ley, 

.Manuel S. López. 

Se "°""""ª una licencia 

Se manda pagar la 1uma de 16.00 

Tegucigalpa, 19 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Que la Administración de Rentao del 

departamento de Choluteca pague al !e· 
tero don Servando Guillén la suma de 
($ 5.00) cince pesos por el transporte de 
diez bultos de materiales telegráficos y 
telefónicos del lugar llamado Revolo6n á 
la ciudad de Choluteca; debiendo hacer· 
se la imputación á la Partida 9•, Sección 
Gaotos Di \'ereos, Capitulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Pt1blicao y Agricutura, 
del Presupuesto General.-Comunlqu(ISe. 

BERTBAND. 
El Secretario de Eet&do en eJ Despa

cllo de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, por la ley, 

Manuel 8. Lóptz. 

Se concede el dominio llttl de ua lote de terreno 

Tegucigalpa, 20 de junio de 1914. 
Viet& la eolicitud que con fecha 12 de 

septiembre del a!lo recién pasado, elevó 
al Poder .filiecuti\'o el Licenciado don Ru 
~ R. Barrientoe, en su canf.cter de re 
presentante de don Frederick M. Pul ver, 
vecino de Puerto Cortés. ea la cual pide 

Tegucigalpa, 19 de junio de 19U. para éste el dominio 1hil de un lote de te 
El Presidente rreno nacional que posee .rtiene cultiva 

.A.OUEBDA: do, el cual se denomina •Goalchachi,> 

19-Conceder un mes de licencia, con sito en Ulúa, departamento de Corté<, 
goce d~ sueldo, á la. telegrafista. de Ojo- compueato de 360 hectá~eas y limitado: al 
· 11 .... J M 1 0 h d Norte. con terreno nactonal; al Sur, coo 
JOll& se or1uo nana. a.r a e oa.; e- . 
b

. d ¡ D' ·6 G 1 d 1 R terreno de don Daniel Fortín; al Este, 
1811 O a IreccJ n enera e a.IDO ) rí m-' ¡ 0es . . con e o ua · y a te con terreno 

nombrar Ja persona que ha de sust1tu1r· . 1 te ' d ' b 1 
1 1 t

. nac1ona ; rreno que asea o tener e 
a por aque 1empo. . 

29 Q l to 
. 

1 
se!lor Pulver para cootmuar sembrando 

- nP. e ge.s que ocasione e pre-
••At d · te · 1 p t'd 11 algunas de las plantas cuyo cultivo pro 
~ e acuer o se tmpu a a ar 1 a , te 1 E ta.d 
Seccl~n G,.•tos Divereos, Capitulo 111, g~ e 8 

. ?· . 
Ramo de Fomento, Obrss Públicas y V1Sto, as1m1Sm~, el mforme del sellor 

A 
· lt d ¡ p to Ge 1 Gobernador Polfüco del departamento de 

gncu ura, ~ resupues nera . Cortés del al 1 --COmuuíq ue~e d '.ad c11 a.~arece: ~ue e terr:eno 
BERTRAND. enunc1 o es nao1onal, ex1Sten cultivos 

del sellor Poi ver en una extensión como 
de 360 hectáreas, no contiene maderas 
preciosas ni ruinas de antiguas pcblMlio-

El Secrttario d~ Estado en el Despa
cho de Fumento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, µor la ley, 

J.funud s. López. nea, dista del mar en linea recta como 86 
millas y se enc11entra ámenos de 20 kiló
metros de la linea del ferrocarril nacio
nal, no habiendo sido concedido anterior· 

Se nombra un Administrador de Correos 

Tflgucigálpa, 19 de junio de 1914. 
El ¡-, .• ,¡dente 

ACUERDA: 
Nomh ·ar á don J. Jesús Calderón Ad

ministrudor de Correos del departamen-

mente. 
Oído el dicta.man favorable del 

Fiscal General de Hacienda; y 
Considerando: qne publicado el 

de ley pcr el térmiao de un mes, 

senor 

avieo 
no se 

ha presentado OPOBlcl6n alguna• por tan 
to, el Presidente de la Rep'6blic~ • 

ACUERDA: 

l 9-0onceder al ee!lor Pul ver sm' 
' ''dld 'P01"' ¡u1c10 e os erechos de tercero adqul· 
rldoe legalmente oon anterioridad 1 d 
minio t1tll del lote de terreno de ' e o-
h 

que se 
a hecho mérito, en la extensión 7 den· 

tro de los l~'?ltes arriba consignad011. 
29-C0m1s1onar al Ingeniero don Car

los Inestroza M., para que, sujetánd 
á las disposic~ones de eate acuerdo Y°:: 
la Ley Agr~rta y, previo' el pago del ca
non respectivo, qu1t-deberá oatisfacer el 
inturesado, practique la mensura del te
rreno concedido dentro del término d . e 
seis meaea contados desde eata fecha 
dando cuenta con las respecti\'as dilÍjlen:. 
ciao á la Secretarla de Fomento, Obru 
Públicas y Agricultura. 

3?-El concesionario pagará 11 partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fracción de terreno sin cultivo y 
diez centavos Por cada hectárea cult.iva
da. El valor correapcndiente se"' ente
rado en la Tesorerfa General de Caminoa 
ó. en la departamental de Cortés, remi
tiéndose á la Secreta.ria antes expl'81ada, 
Ja respectiva certificación de entero. Por 
el t.iempc que falta del presente ano, el 
Pairo se ha"' proporcional. 

49-En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote concedido ó par. 
te de él para obras de necesidad y átili
dad públicas, cesará el arrendamiento, 
pagándoee al concesionario el valor de 
las mejoras que hubiese hecho en la par
te ocupada para loa fines indicados. 

5°-·L11. presente concesión queda eQje. 
ta á 18.1! disposiciones de Ja Ley de Agri· 
cultura, á las del Decreto Legislativo nÚ· 
mero 62, de 4 de marao de 1909 J ' lu 
del presente acuerdo; y, salvo faena ma· 
yor ó caso fortuito legalmente comproba· 
dos, caducará si no se cumplen las pres• 
cripciones citadas. 

6~ -El Gobernador Político y Teeorero 
departamental de Caminos de San Pedro 
Sula, quedan encargados de vigilar por 
el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. -Comuníquese. 

B1111TBAND. 
El Secretario de Eeta.do en el Deosna· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agti
cultura, por la ley, 

Manuel S. Lópel. 

Se aprueban las deltgenclas de medida de un 
lote de terreno 

Tegucigalpa, 20 de junio de 1914. 
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el I11geniero don Héctor Medi· 
na Planas, del lote de terreno de doacle•· 
tas treinta y seis hectáreas y doacientoS 
metros cuadrados, sito en jurisdicc16n de 
San Cristóbal, departamento de Atlánt.i· 
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da, concedido á don Enrique Mejía, por 
acaerdo de 5 de m&.90 del &!lo en curso 

Visto, aalmismo, el dlc""8en favorabl~ 
del Vice-Decano de la ~acuitad de Cien 
olu, Doctor don Céao.r Bonilla, d. quien 
se enviaron en revisión las expresad&S 
diligencias por auaenci& del Decano, don 
Manuel A. Reina; y 

Considerando: que el trd.mite del expe. 
diente filé aegnido de oonformidad oon la 
Ley y la práctica de la medid& estd. sujeta 
ák¡dispuesto en laa leyes ole Agricultura 
y Agraria; por tanto, el Presidente de I& 
:República 

ACUERDA: 

19-Aprob&rlaa, sin perjuicio de los de
.rechos de tercero; y 

2'1-Mand&r que I& Secret&rfa de Fo
mento, Obra9 Públicas y Agricnltur&, 
extienda al sellor Mejí&, el testimonio co
rrespondiente para que le sirva de título 
de •n derecho.-COmuníqnese. 

BERTRAND. 

1!:l Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrl
Cllltinra, por la ley, 

Caminos, en la forma convenida en el 
número 21' de la misma. -Comuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, 

Visto, ••imismo, el dictamen favorable 
del o-no de la Facultad de Cienclu, 
Ingeniero don Manuel A. Reina, d. quiea 
se nasaron en revisión las expresadu 
diligencias: y 

lJon•iderllndo: que tanto en el tnimi'8 
Moll'lul S. L6pe•. del ex1>odiente como en l& práe\ica de 

Se ,aprueba una contrata 

Tegucig&lp&, 28 de junio de 1914. 
El Presidente 

hu; operaciones de medida se h>tn llena
do kdas las formalidades de les; y que 
el resultado de la mAdid& dió una exten
sión de ciento cincuenta. y s'"'is hectáreas 
noventa y eeite áre::.s y cineuenta y dos 

ACUERDA: 
0 

ce,,tiáreas, esto es, un exceso de seis 
1 -Aprobar. en todas sus nartP~ l 1 hectáreas, noventa y siete áreas y cin· 

contrata que d1ce:-cAlberto Ehrler, en cuento Y dos centiáre&s de la extensi6n 
s~ c&rd.cter de D~rector de la Luz Elolc- concedida, por l& que también el sellar 
trie& de est& capital, que en &delante se Delgado pagará el oanon de ley· por 
11&.m~rd. el. Gobierno, por una po.rte, y tanto, el Presidente de la Repúbli.;. 
Ehgio Elv1r, que en lo sucesivo se deno· 
minara el Contratista, por otra, han c0n· 

ACUERDA: 

venido en celebrar, y al efecto celebran 19-Aprobarlas, sin perjuicio de los 
la contrata signiente: derechos ile tercero; y 

I.-EI Contratista se compromete á 2?-M&ndar que la Secretaría de Fo
hacer y traer á la Planta de El Centro, mento, Obras Públicas y Agricultura 
veinticinco cargaa de cal de bnen& cali extiend& á favor del sel!or Delgado el 
dad, de diez arrobas de peso cad& nna, testimonio correspondiente, para que le. 
en los plazos signentes: trece c&rgaa ~¡ sirva de título de su derecho. -Comuní• 

Jlanuel 8. I.ópez. dío de m&l!an& y el resto ó se&n doce en quese. 
BERTRAND. - la semana próxima entrante. 

Se apruebe. una eontn.t& 

Tegucigalp&, 28 de junio de 1914. 

El President.e 
AClJERDA: 

II.-EI Gobierno pagará al Contratis-
ta la ea! mencionad& á r&zón de tres pe
sos 1& carga, ó sean ($ 75.00) setenta y 
cinco pesos, en la forma siguiente: trein• 
ta y nueve pesos de presente; y el resto 

El Secretario de Estado en el Desp&
cho de Fomento, Obras Pública• y Agri• 
coltura, por la ley, 

Xanuel S. Upez. 

se autorlz& la eropoi6n de 1 9'1.40 
19-Aprobar en todasana partee la con· al entreg&r toda la cal. 

trata qne dice:-cMiguel Turcioa Reyna, Ambas partes son responsables de loa Tegucigalpa, 23 de janio de 1914. 
Inspector de Obr&S Públicas, debldamen· perjuicios q11e ocaaione I& falta de onm· El Presidente 
te autorizado, que en adél&nte se llam&rd. plimiento de I& presente contri.ta, salvo ACUERDA: 

el Gobierno, por una parte, y Víctor M. fuerzo. m&yor ó caao fortuito. En fe de Autorizar la erogación de la aama de 
Car!~, ro su propio nombre, que en lo lo expuesto, firm&n l& P1:88';nte oontr..t& ($ 97.40) noventa y siete pesos cuarenb 
1111ces1vo se denominara el Contratista, en Te~cl~lpa, ~los vei?tidóe díaa del centavos que Ja Caj& N&einnal pagará á 
por olra, han convenido en celebro.r Y &l meo de ¡uho de mil nov8Clenlos cato~. los empresarios de la fd.brica de crJ:u.do 
efecto celebran I& contr&ta oigniente: -A.lberto. Ehrler.-A ruego de Ebglo L&F.atrellapor valor de una caja de'°1'-

19 El Contratista se compromete d. Elvir que ignora firmar, Jes6s S&lga~o; Y nillos de hierro g&lvo.nizado que equiTO
construir por su propia cuenta, en la c.,. 29-Que la suma de setenta Y cinco cad&mente entreg&ron en el mes de jDlio 
rretera del Sur ent.re los kilómetros 9 y ""."os á que se refiere el n~mero II de la último, al devolver 200 himinas de sino 

• 10. una alcantarill& de 15 m. de largo, misma, se pague por llf"C&¡a Nacional Y que se les hab!& prestado· debiendo im· 
60 centímetros de &!tura y 60 centímetros se impute á la cuents: que la Dil'8CCión potarse este gasto á la P~d& P. G
de luz que p&Se por abajo de la taajfa Gener~. de ltentaa tiene &blerta en su los Diversos, Capitulo VI, R~mo de Fo
que conduce las aguas de la haeiend& de conta~ihd&d d. I& Empresa de la Luz mento, Obras Públicas y Agricalmra, 
Loarque. Construirá también una tas& Eléctnca.-Comuníqueae. de!PresapueatoGeneral.-Comuníq11-. 
de las mismaa dimensiones p&ra recibir BlllRTRAND, BBllTBülD 
laa aguaa Uuriaa. El Secretario de F.atado en el Deepa· . • 

i!'I El Gobierno pagan!. al Contraüsta cho de Fomenlb, Obras Públicas y Agri- El Secretario de Estado ~ el Delpa-
ta b 1 tidad d (S 150 OO) coitara por la ley cho de Fomento, Obr&s Públlcu 7 Atrrt• 

por es o ra & C&D e • ' ' Jli -' s ,, cultura por la lev 
ciénto cincuenta - en planillas sem&· ,.,,.,.,. • ,,.,pez. ' •' .. - - Jlanuel. S. 1..6f*. 
11ales, cuyo valor no e:rcederi de<• 40.00) Se aprueban 118 dlllgenclu de medida de 00 10- -
cnarent& pesos, obligúidoae' terminarla te de ~neno Be m&nda pagar la auma de • u.oo 
Y ent.regarla á aatisfaooi6n del Gobierno, 
dentro de ca&tro sem&nas contadas desde Tegucigalp&, 28 de junio de 191!. Tegucigalpa, 28 de junio de 1914. 
Ja fech&. Vistas laa diligencias de medida prac· El Presidente 

39 En fé de lo cual. firman l& presente ticadaa por el Ingeniero don Tomás A. ACUERDA: 

en 'l'egucigalpa, d. loa die& y nueve díaa Mazier en un lot.e de t.erreno de ciento Que Ja Administración d• Rentas del 
de junio de mil noYecientoe catorce.- cincuenta hec\áreaa de extensión, sito departamento de V&lle pague la a11111a 
Miguel Torcios Reyna.-V!ck>r M. Ca- en juriadicción de Cholom&, en el depar- ($ 25.00) veinticinco pesos al Hetero Elea
ríaa;» y tamento de Cort.S• y concedido ll don ....,. Hernd.ndez por el transporte de cin· 

29-Que el valor de la presente contra- Justo Delgado por o.cuerdo de 28 de agos· co cargas de materi&les telefónicos de 
ta ae pague por la Tesorería General de to del ano recién paaado. eea cilldad ll la de Nacaome; debieinlo 
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1.14S Rll:PUBLIOA DE HONDURAS 

hacar.e la lrrtpu~ión á la Partida 9~. 
Sf'tlO!ón Gaat.os DlvereOll, Capftdlo III, 
R•mo de F'!Nnento, Obru Públic•u• 1 
AIJdoaltuTa, del Pre1Q1Jlfeat.o General. 
- Comuníquese. 

2º - Que flllte gMto se Impute á la cuen· 
ta que la Dirección General de Rentu, 
tiene abierta en su contabilidad 4 lamen• 
clonada Empreu.-Comuníquese. 

Considerando: que con el otorraml11ato 
de laa franquiclaa ' que 911 aaPe.lors la 
empresa de que e. &rata, se fomenta lftla 
ve1 tnáf,el d1111arrol!o de Ja agricul~ .. 

BERTRANO. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fom•nto, Oora• Públic~• y Agri· 
cultura, por Ja ley, 

Manu•l S. f,óptt.. 

Se concede una lloencta 

Tegucigalpa, 28 de junio de 1914. 

'll:I Presidente 
ACUERDA: 

Conceder un mes de 1icennia, con goce 
1le •ueldo, HI telegrafista "Yudante de la 
oficina de Sa"ta Rosa de Copfo, don An· 
selmo Benftez M.; d~biendo la Dirección 
General del Ramo nombrar Ja persona 
<¡ue ha de sustituirlo por dicho tiempo y 
hace.-e la imputación del gasto á Ja 
Partida 11, Sección Ga•tos Diversos, c .. 
pituio III, Ramo d" Fomento, Obras Pú· 
blic•• y Agricultura, del Presupuesto 
General. -Comuníquese. 

BERTRA>:D. 

El Secretario de Estado en el Despa
·cho de Fomento, Obras Públic•s y Agri· 
.cultura, por Ja lPy, 

Manuel R. LÓf>". 

. Se manda. pagar la. suma de 11.00 

Tegucigalpa, 2a de julio de 1914. 
'El Pre,idente 

ACCERDA: 

Que la Caja N'acional pague á la casa 
de comercio de don Próspero Ine•troza 
Ja suma de (S 7.00) -.le't!! 'pesos por valor 
de caat.rn h .. ,...,.. ... •:···~ ~..,leo han eomnra~o 
y quo -·- !· - 1 ·' ~,·,.i 1·· ... L'!'•·i1:io de Jos tra· 
bajos d" c~»,cn·:H:r' de hs lfneas tele
tóoicu de e11ta 'c!lla.d; debiendo hacerse 
la imputación á fa Partida 4•, Sección 
Gaetoa Dive.-; <Japítulo III, Ramo de 
Fomento, Obl"ls Públicas y A11ricultura, 
del Praupue11tto<Genen.1 .-COmunf q ueoe. 

BERTRAND. 

El Secretario d~ Estado· en el De11pa· 
cho de Fomé11lió, C>brall' Públicas 1 Agri· 
. .cultura, por lá ley, -

· Jlontrel s. Lópei. 

'Se ñi1111& ·pa¡¡a~ma de 1 32.04 
¡\......+.· 

'..J.'~guclg'1pa, 23 de junio de 1914. 

BllRTRAND. 

El Se.'.lretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obr•• Públicas y Agri
cultura, por la ley. 

Jfanuel 8. Lóptt. 

Se declara sfn erecto un acuerdo 

Tegucigalpa, U de junio de 19U. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Declarar sin efecto, desde esta fecha, 
el acuerdo de 20 de febrero del corriente 
ano, Por el cual se nombra pagador de 
los trabajos de la Oarreteri• de Olancbo 
oon el sueldo de (f 75.00) setenta y cinco 
pesos mensuales, á don José Anibal Fe
rrera, á quitn se le rinden las gracias 
por sus s@rvicioa.-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, 

Manuel 8. f,clptz 

Se nombra Cajero del Fer..-rrll Nacional al 
Coronel Jaoobo A. Oallndo 

Teguci¡¡alpa, 24 de jonio de 1914 . 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar Cajero del Ferrocarril Nacio
nal. con el sueldo que le se!lala el presa. 
puesto recpeclivo, al Ooronel don Jacobo 
A. Galindo. - Comuníque10. 

BEBTRAND. 

F.I Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obru Públicas y Ágri· 
cultura, por la ley, 

Manuel S. [,(,pez. 

Se otorga una concesión 

Tegucigalpa, 25 de jonio de 1914. 
Vista 1,. oolieitud elevada al Poder Eje· 

cutivo con f••cha 24 de marzo del corrien 
te ano, por el Licenciado don Rafael Va
lenzuela Fonseca, en su carácter de re
presentante del Coronel don Alejandro 
Lafnez, mayor de edad, casado, pronieta· 
rio, agricultor y vedno rle Iriona, depar
tamento de Colón, en la cual manifiesta: 

El 'Presidente que •u repre•entado es PO..Mdor de 1.000 
• ~Offt:RDA: hectáreA.~ de terreno, Ait1Jadas en e] 1 u-

. -Que la Ollit ~~Ci(),ñá/,P~.e al estable- gar lloma•lo Brus L"ll'una, en ·el territo· 
oeimiento comercial de .Aguici'a y Compa· ri9 de la Mosquitia, de lus cuales tiene 
tila, laaama de,($ a2 . .@t),.t,,einta y doa culth·ad•s en la aotualldad, doscientas 
pesot cuatro centavos, por valor de loa ina.rz·1.nas: que estando en el firme pro
sigui')ntes materia,!¡¡¡¡,, qu.e .se necesitan pÓ!llto gJ senor Laínez d" sei:•ir culti~an· 
para el servicio de. la E¡mpresa de Luz ~o de cocos el terreno mene1o~·ado, viene 
E'éctrica:' '•" 1 á pedir que se le concedan algunas fran· 
12 metros tu,bo ~e f"· A $1 f\2 clu.* 19.44 ?uicias de. las otorgádas á empresas de 
21 teea de bola d.> ¡r., á$0.60c(u. 12.60l'gual naturaleza. 

· --- Ofdo el dictamen favorable del senor 
"\QJila ~· 1. !. 1 "' ' ...... $ 32.04,Fiscal General de Hacienda; f 

- IU• 

bue de la rique1a de los pueb!Oll; !>Or -
tanto, el Preoldente de la RepllbUca; 

ACUERDA: 

H>-Conceder á don ·A lejondro Lafllaz 
para que pueda dedicarse en grande-'. 
la al cultivo y beneficio de los cocee -eir 
ei terreno arriba expresado, lo sigaieale· 

a) Derecho de exportar lib..., de to.i~ 
1n:puesto fi•cal, establecido ó que en lo 
sucesivo oe establezca, los cocos y demú
productoo que obtenga de los mismos. 

b) Derecho de introducir libre del llllis
mo impuesto, con excepción del de peaje 
la maquina.ria. .V accesorios que sean in:: 
diapensables para la empresa, tales como 
aceites lubricantes, bandas, asbesloe, · . 
etc., rieles, carros, locomotoras, herra
mientas para camino y agricultura, ca
rretas, mulas para el servicio de la em
presa, arneses, cadenas, yugos, alambre 
para cercas, sacos vacíos, combul!ltibtee 
y forrajes, con e:.;cepción de las provtaio
nes de boca para jornaleros, 6 sean: mt.(r;

1 

fríjolei:., arroz, harina. m11nteca, sa1, pa
pas, bacalao, cebollas y ajo•, por los 
cuales pagará el concesionario lo!I res
pectivos impuestos fiscales y municipales. 
Cuando el concesionario tenga que hlÍCer 
introducciones de los artículos enumera· 
dos anteriormente~ deberá presentar pre
viamente al Ministerio de Fomento, Jo, 
li•ta general detallada de dichos artleu
los para que éste qalific,ndolos, l!'e•&iOtle 
en el sentido de que se ordene su libre 
registro. 

2'1-El concesionario deberá empl
de preferencia en los trabajos de •• emí· 
pTesa. operarios del pofs á ftn de que -
toa puedan adquirir eonocilbieotos p..,_ 
ticoe en los sistemas modernos del a.lti· 
vo y beneficio de los cocos; pero si llO<" 
11. magnitud de la empresa no pudl
encontrar en el país suficiente nú111erotle 
braZOA, tendrá el derecho de traer OP8f'&· 
rios P:dunjeros, it excepci6n de ehi
Y negro&. Losempleadosyoperariosde, 
la empreA estarán exentos. durante el 
tiempo de su servicio, de cargos conseji · -
le•, paradas 1 servicios militares. 

3?-Esta concesión dorará die• aaee, , 
contados deade la fecha en que sea.,.,..._ · 
bada por el Congreso Nacional, pudieudCJ '« 

ser trasferida con todos los derecbCll1 
trRnquiciao y oblig•ciones, ' los herede- • 
ros 6 causahabienteA del concesionario: 
y caaucará •i éste ó sus herederos ó eu· 
siihabientes comerciaren con los artíc•
los que inJ:roduzcan libres de derechos 6 
no cumplieren con cualquiera d• las obli· 
gaciones que en ella se les Impone, 6 ai. 
el concesionario no establece el coüivo 
de los cocos en la esesla que lo prolll8M. 

49-El presente acuerdo debenl-: 
terse á la aprobación del CongrMO !fa· 
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.e1onal, para qqe surta loa efectos lega

.He. -COmun(queae. 
da •El Chimbo,• que antes fué de do!la Se modl8oa un ..,uerdo 
Petrona de Torrea y hoy pertenece l. su 

BERTRANU. 

El Se<:.ret&rio de Estado en el Despa.· 
cho de FomenlD, Obras Públicas y Agri· 

. cultora, por la ley, 

mandante, aguas arriba huta los pon- Tegucigalpa, 27 de janio de 191t. 
t.o1i en la mon1*na en que. la retérida El Presidente 
quebrada y su.a afluent;es \ieoen sus na- ACUERDA; 

cimientos; Y el de laa aguas de la que- Modificar el acuerdo de 15 del corrien· 
.llani«l S. Lópeo. 

Se manda pagar l• sum& de 1 100.00 

Tegucigalpa, 25 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que la. Caja Nacional entregue al Co
ronel don Ja.cobo A. Galindo, la suma 
de($ 100.00) cien pesos, para sus gastos 
4e viaje á Puerto Corte•. en donde pres
tará sus servicios al Gobierno como Ca· 
jero del Ferrocarril Nacional; debiendo 
imputase este gasto á la Partida 3• Gas· 
tos Diversos, Capítulo VI, Ramo de Fo
mento, Obra• Públicas y Agric"¡ltura del 
•Presupuesto General. -Comuníquese. 

b_rada de San Franclsco y sus al!uentes, te, por el que se autoriza la suma de 
sitos en la. misma. jurisdicción Municipal, ($ 5.52) cinco pesos cincoenta y dos can
d•sde el punto en que dicha quebrada. ta vos, valor de tres colecciones de cada 
San Francisco entra. al •Plantel Soco- uno de los sellos postales que &clualmen
rro,• de la. misma compallia, a.guas a.rri te estl.n en uso, en el senlido de que a.qoe
ba., hasta. sus respectivos na.cimientos. lla. sea. de cinco pesos ochenta y dos centa· 
La Socorro Gold and Sil ver Mine Limi- vos, en.los cuales se incluye el valor de 
ted,• necesita. las aguas especificada.s pa.· los tres sellos de á 10 cent&vos que falta
ra la explotación de la mina. .V zona mi- ba; dichas colecciones serán enviadas por 
neral denominad.a. •El Socorro,• que oon el Director General de Correos de esta 
de su propiedad y están situadas en ei República á la Administración de Co
municipio citado, así como el beneficio de rreos de la Nación Cbina.·-Comunfquese. 
sus productos y demás 1sos consiguien- BERTRAND. 

tes. El Secretario de Estado en el Despa· 
Visto, asimis.mo, el informe del senor cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

Gobernador Político de este Departamen· cultura, por la ley, 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrieul· 

;·tura, por la. ley, 
Manuel S. L6pez. 

Se manda pa.g&r la suma de • 14.00 

Tegucigalpa, 25 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUEllDA: 

Que la Administración de Rentas del 
Departamento de El Paraíso pague al Co 
ronel don Te6tllo Sánchez, la. suma. de 

• ($ 14. 00) catorce peeos, por el transporte 
de una. carga de materiales telegráficos 
del Almacén Central al pueblo de Texí· 

· goat para reparación de aquella.• lfnea.s; 
-debiendo imputarse este gasto á la Parti· 
·da 9ª, Sección Ga.stos Diversos, Capítulo 
· III, Ramo de Fomento, 0bras Públicas y 
Agricultura, del Presupnesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obra.s Públicas y Agricul· 

'Wr&, por la ley, 
ILaniul ofi. l'Apez. 

Se concede el uso de unas aguu 

Tegucigalpa, 27 de junio de 1914. 
Vista Ja solicitud presentada. el 22 de 

aeptieml,re de Ul13, por don.iíuan E. 
· Breakell, como agente y apaderado ge
neral de la •Socorro Gold and Silver 

~ Mine Limitad,» sociedad A.'16oima domi· 

to, del cual aparece: que con la con·. M4nuel 8. L6pez. 
cesión de las aguas que se solicitan no ' 
se perjudica.ría á pe,.,.ona alguna, excep 
to ~n lo que se refiere á uno de Jos 
afluentes de la quebrada <El Chimbo,• 
deaominada. <Quebrada de los Gua.pino
les,> Ja cual no con viene conceder por 
ser la. únic" que queda par& el libre uso 
de los vecinos del Valle de Angeles. 

Se tn&nda pagar la suma de 1112.00 

Tegucigalpa, 29 de junio .de 1~14. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que la Caja Nacional pague á la e..a · 
llazar Morazán de N. Cornelsen, ~n ealia 
ciudad, la snmt de($ 112.00) ciedtó doae 
pesos por valor de cuatro quintales ele 
clavos que la Dirección General de Te
légrafos le ha toma.do para la c0n&6tac
ción de la línea telegráfica entre Danlf r 
Jutica.lpa; debiendo hacerse la imputa
ción á 1 a partida 4•, Sección Gastos DI· 
versos, Capítulo III, Ramo de Foment.o, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre- · 
supueato General.--Oomuníquese. 

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y 
• Considerando: que publicado el aviso 
respectivo por el término de ley, no se 
ha presentado oposición alguna. Por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

BE'aTllAND· 

10,....()opceder, sin perjuicio de los de
rechos de tercero adquiridos legalmente 
con anterioridad, á Ja. •Sooorro Gold and 
Sil ver Mine Limited,• el uso de las &guas 
de las quebradas •El Chimbo• y sus El Secretario de Estad? e? el D"'\p~ 
atinentes. coo excepción del denomina.do cho de Fomento, Obras Publicas 'I Agn· 
•Q•ebrada de los Gua pinoles,• Y <San cultura, por la ley, 

ManUIJl .S, L<lp<m. 
Francisco y sos afloentes, en las u:ten• 
siones arriba. especificadas. 

21'- Q~ed& obligada la referida com· 
Se m&DJla pagar la SUllll de.~&.00 

pal!ía á volver diariamente· á su cauce Tegucigalpa, 30 de jnio de t9H. 
na.toral la.s agua• de las quebradas en El P~idente 
referencia tan pronto como terminen las ACUERDA: 

labores; debiendo, p0r otra. parte, per- Que Ja Administración de Rental del ' 
mitir qoe lo• vecinos más inmediatos departamento de Valle pague al 1letéft> · 
empleen para sus usos domésticos y pa· don Eug•nio Avila, la suma de (t 8.00)!.' 
ra. el-riego, la.s agua.~ de que se \rata. ocho pesos por el tra.sparte de seill bol· 

89 -Si la concesionaria introdujere la tos de materiales te'ell'ráfico• da ... ~"1 
cianuración en el b•neficio de los meta- Lorenzo á Pavana. para la constrqccióa· 
leo, quoda sujet~ á la ley especial que d 
reglamenta y limita 8 u aplicación y fija de la línea telefónica de Cholo~ .~ . 
las re•ponnbilidades consigoisntes. hiendo hacerse la imputación á la P&rü· 

49 -La Secretaría de Fomento, Obras da¡¡., Sección Gastos Diversos, Ca.pna!Q, 
Públicas y Agricultura., extenderá á la III, Ramo de Fomento, Obras Pátotlcu 
interesada testimonio de las diligencias y Agricultura, del Presupuesto General; 

· eiliada en Londr·es, Inglaterra; en fa ella( 

Pide el US-O de las aguas del• quebrada 
·que ho.v se llama·•EI Chimb~ y an~rior 
mente se conocía con el nombre de cl'a 
ta. Juliáo> y sas afluentes. ~itos en juri3-

. dicción del Valle de >\.ngeles, en este 
Departamento, desde. Ql punt" en que <1e 
encuentra una presa destinad'\ á toma-r 

·¡as aguas de dieha ·quebNlda, .p<ra el 
'aso de la oficina 4e. bene.ficio denomina-

re~pectivas para que le sirva de título Co í 
de su derecho. -Comuníquse. - muo queso. BERTKAl!D • 

BERTRAND. 
El Secret&riodeEstadoenelDespacbo \ El Secretario de Estad~ e? el Desp~

<le Fomento, Obras Públicas y Agrieul- cho de Folll811to, Obra& Púbhc&s 'I Agri-
tura, por la ley. 1

1
·cu~ura, por la fey, 

Mau'ltl S. Lúpa. Mawel 8. L6peo. 
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Be manci& pagar la auma de 1 a.oo 

Te11ucigalpa, 30 de junio de 1914. 

El Pr811ldente 
AOUl!lRDA: 

Que la Admlnlotraclón de RentM de 
este departamento entregue al Alcalde 
Municipal de Guaimaca, la suma de .... 
($ 14.00) catorce pesos para el P•l!O del 
llete de una carga de materiales t1!legrá· 
ficos :!el Almacén Centrá.1 á aquel poe· 
blo; debiendo hac•rse la imput~ción á la 
Partida 9•, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo IlI, Ramo de Fomento, Obras 
Pdbfica• y A11ricultura, del Preeupuesto 
General.- Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa· 
cho de Fomento, Obras Públicaa y Agri 
cult11ra, Por la ley, 

Manuel S. Lópes. -lll manda Pll&r la suma de 1 3.00 

Tegucigalpa, 30 de junio de 1914. 

El Prealdente 
ACUERDA: 

Qae la Admlnlotración de Rentas de 
19'8 deparl&mento entrague á la Tele
srallsta de Ojojona la suma de (S 3.00) 
tres peeoe para el pago del flete de una 
CU'p de materiales telegráficos del Al· 
JDacén Oent1"1 á aquel pueblo; debiendo 
hacerse la imputación á la Partid& et, 
8ecclón G11&toa Diverooo, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obrao Públic118 y 
Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secre~io de Estado en el Despa
cho de Fomento. Obras Públicaa y Agri· 
cultura, Por la ley, 

Man""l S. López. 

Se encarga un empleo 

Tegucigalpa, 30 de junio de 1914. 

Teniendo Inconvenientes Por ahora 
en J. Jeslla Calderón para deaempellar 
el empleo de Administrador de Correoe 
de Ocotepeque, para el que fué nombra
ilo, Por acuerdo de 19 del que hoy terml· 
n. el Presidente 

ACUERDA: 

Encargar, interinamente de dicho em· 
pleo, oou el sueldo de ley, á don Jacinto 
Palomo hijo. -Comuníquese. 

BEltTRAND. 

¡¡:¡ 8acretario de Estado en el Despa
cho de Pomento, Obras E'úblicaa y Agri· 
cultura, Por la ley, 

LA 6.A.CET A 
.lDllINIITJU.DOB: 

Dlreotor do la Tlpor;rafla N-..at 

REPUBLIOA DE HONDURAS 

X VISOS 

El lnfrucrlto, Secretarlo do Ellt&do en el Dea
paeho de Fomento, Obras Pdblleas y Agrloul· 
tur&1 por la. ley, haee. Bltber: que con fech• 1 
deJ mea en curso se presentó ' eeta Secretaria 
el Licenciado don Emilio Kazler. como apode
rado de los seftoree Joseph Nathan & Co, Llml· 
ted, sooledad que tiene su. domicilio y la ubica
ción de sus negocios en el N9 88, Graceohurch 
Street, Londres, Inglaterra., pidiendo el rerts
tro de una marca de fábrica adoptada por dicha 
sociedad para su uso en la fabricación y el ~ 
merclo de tod& clase de &rtfculos allmentlctos 
y medicinales, y especialmente para alimento. 
á Ingredientes de los mismos y para ntftoe en. 
fermos, la cual consiste en una combinación de 
detalles que constituyen l&S dtviS&S que se po. 
nen en las latas ó tarros empleados como enY&· 

se de prepar&dos que 1e expenden con la ma.rca 
de fábrica G LAXO; combinoclón de detallee 
que se compone de dos partes y se describe ui: 

a) Una etiqueta redonda, enmedlo de la cual 
ftgura la palabra distintiva GLAXO, Impresa 
en caraeteres de capriche, habiendo alrededor 
de la orilla de esta etiqueta palabras descrlpti· 
vas de la mercancía. Esta etiqueta. redonda se 
aplica ' la tapadera de las latas ó tarros en que 
va envuada la merc&DCfa.-b) Una etiqueta 
rectangular di vid Id& en dos tableros. El table· 
ro de la izquierda contiene en su parte superior 
la palabra distintiva GLAXO, Impresa en loo 
mismos caracteres de capricho en que ella figu
ra en la parte anteriormente mencionada de 
la marca de fibrle&. estando el reato del table
ro ocupado por palabras que &luden á la natu
raleza. de la merc&nefa, en las cuales se tntro
duee la palabra dlstlntln GLAXO, y al pie del 
tablero .1lguran el nombre y 11' dirección de los 
propletarloo. El tablero de la derecha oontiene 
ID su parte superior una carta 6 tabla, en la 
eual se Indica la manera de administrar los 
preparadoo IL que se aplica la marca de f'brlca. 
L& parte Interior contiene palabras en concep. '° de instruc.clones, en lu cuales t&mbJ~n se 
Introduce la palabra distintiva GLAXO, es
tando &l ple de 88te tablero el nombre 1 la dl
reeelón de los propletarloo. l!'ata etiqueta rec
tangular forma la cubierta e:it.erlor de la. lata. 
6 ta..rro en que la merc&nefa se envasa. Dicha 
marea de fibrlc1. generalmente se Imprime de 
color verde sobre fondo de color l'erde más cla
ro, 7 la palabra GLAXO, cuando va Impresa 
en caractieres de capricho, tiene una cenefa ex 
tertor de color de oro; pero loe aollcJ tan tes se 
reservan el derecho de emplear diferentes eo
lores 7 de usar la marca de fábrica en dlferen-

tes tamanos. Lo que 88 Pone en · . 
del pi! bllco para los ftnee de ley ;noolinlent;o. 
10 de diciembre de 1914• ·- eguclgalpa, 

MANUBL 8. LóPBE. 

El lnfrascrl to, Secretarlo de Es•·• 
h d F -..oenelDea.. 

pae o e omento, Obraa Pilbllcas 1 A rl 
tura, por la ley' h&ee l&ber: que con fech~ 1º;1-
corrlente m88 se ha presentado á eata Seo el. 
ria el LtcencJ&do don Emllto Mazler 00 ret;a... 
der&do de la Good Inventlons Com~n:~ 
dad constituida é tncorparada de conto~I~ 
con las leyes del Estado de N•w York Estad 
Unidos de América 1 que tiene su do'mtctllo cw. 
la ubteactón de sus negocios en el ndmero 1 J, 
Atlantlc A venne, Brooklyn, en dicho Esi.do
de New York, pidiendo que se declare lnoorpo.. 
rada en esta Repdbllca y mandar que &e regta. 
tre 1& Patente de Invención nó.mero 1 077 526 
por diez 1 siete &!los contados del cuat.;, .i.; u~ 
vlembre de mil novecfentoa trece, e:rpedtda por 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos. · 
de América, en la citada fecha de 4 de novtem~ 
bre de 1913, á fa ;ror de Ja expresa.da aoeledad. 
por su invento denomin&do cMejoras en C&J'da&. 
Mecánicas.> Lo que se pan e en conoetmtentio
del pi!bllco para los Hnos de ley.-Teguclgalpo,. 
10 lle dlelem bre de 1914. 

MANUEL s. LóPBZ. 

El Infrascrito, Registrador de!& Propl8'lalf 
del departamento, hace saber: que el seftor Fi
del Villanuel'&, de este l'ecindarto, h& iiresen_ 

tado, para su lnsertpción en est.e Registro, la.. 
primera copla lie una escrlrur& pi!b!ICA otorga
da ante el Juez de Paz de Guarlta, Aurello z. 
capa., e} diez y ocho de enero de mil novecJen. 
tos trece, por el que don Ant.onlo Ndftez Hér
cules. de Teintiocho &lloe de edad, C&Sldo, i ... 
brador, de aquel vecindario, vende un terf811C>. 
sin cerco. como de cincuenta manzanas de c. · 
pacldad, propio para la crianza de ganado, 111• 
en Jurisdicción de Valladolid, y limitado: por 
el Norte, con t.erreno de Juan Alberto y z.aa,.... 
rías Castro¡ por el Oriente, con terreno del . 
comprador 1 de Nlcolasa Alberto; por el Sltr. 
terreno del mismo Juan Alberto; y &l Ocefden.. 
te, con terreno de Domingo Vásq uez; al l8flor' 
Juan Crlsóstomo Vásquez, por el preelode
elentoo -· Y no habiendo anteeec!....S. 
lnscrit.os con relación' esta propiedad, ae hlol · 
•bar al pi!bllco para loo efectos del articulo 
2.32"J del Código Clvll.-Gracias, 28 de octub» 
de 1914. 

ADÁN l'ncm>A. R. 

El Infrascrito, Registrador de la PropleMd'. 
del departamento de Gracias, h&ee saber: qua 
don Gustavo Pineda H. presenta hoy, á lasnu• 
ve &. m., la primera copla de una esorftura pt
bllca otorgada en el pueblo de lllrsndlque, ele 
quJnc.e de noviembre del corriente afta, anta~ 
Juez da Paz Sllveetre Cruz, por la eu&l Jesú
En&morado, Boaaur& Enamorado de Kllla. 
Amella Enamorado de Castillo. Ellgla lllnamo
rado de Muftoz, Eduardo Cá.rcamo, Franel8tta, 
Paula y Ju ven tina Cároamo, venden UDOI 1· 
otroo donan á dolla Domltlla Hunoz v. de ~ 
morado á hijos un solar valora.do en dosctea-. 
pesos. si to en el centro de la villa de Erandl· 
que, de sesenta varas de largo por igual cantl·· 
dad de ancho, amuralla.do en su totalidad ec:D
taplaa y el Te&to de zanjo, cultivado de cafft. 
pl&tanoo y oWo& árboleo frutales, limitad& di .. 
cha propieda.d: al Norte, cas&S y solares de la
sucesJón de FeUpa Cruz y Andrea Flores, ns
pectl vamente, calle de por medio; al PonlenW. 
ea.sa y solar de Jesds Enamorado, calle de por· 
medio; al Sur, un z&njo natural y posesión di· 
León Castro; y al Oocidente, poeeslonel de·· 
Teódulo Mufloz. Y no b&blendo anteeedeBlll' 
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......,,..,, se hace saber al pdbllco para los efec
tao del articulo 2.322 del Código Clv!l.--l;raclas, 
l&de noviembre de 191(. 

ADÁN PINEDA H. 

1 151 

nos de Bruno Argueta y Brjgido Nm; &I Nor
te, oon el camino rural que conduce al cCop1-
nol;> al Occidente y Sur, con propiedad del com
prador Trejo.-La &peranza, 4 de diciembre 
de 1914. 

A. ÜABB&IU. El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
.iel departamento, hace aaber: que don Manuel 
Valladares Nóftez presenta hoy, 4 las nueve a. 
m., par& su Inscripción, la primera copta de una 
escritura otorgada en esta ciudad el catorce de 
oaiubre ólttmo, ante el Notario Público Licen
ciado don Juan Manuel Gálvez, por la cual Ju· 
Uo y Fulgenclo Pavón venden á don Trinidad 
E. Rivera, en mil novecientos pesos, nea por· 
ttón de terreno como de cattrce manzanas de 
utenstón, comprendido en el sitio de S&bana,. 
pnde, en el Común de Labradores, de esta ju· 
rtadioolón y ubicado bacJa. el Oriente de esta 
dudad: dicha porción de terreno está acotada 
de rastra volteada y zanjo, y linda: al Norte, 
-terreno de Ignacio García.) quebrada de pGr me. 
dio; al Oriente, terreno de los herederos de Vi· 
oeote Moneada. y con terreno de los herederos 
de Lucas Zavala; al sur, terreno de los bere-
deros de don Lucas zavala y terreno de Pablo 
Zepeda; y al Occidente, terreno oonocido con 
.el nombre de La Uvera, perteneciente á don 

medamente un cuarto de manzana. acotado oon 
cerco de piedra y una pequefla parte de made
ra, situado en las faldas de La Vhachaguat.a, 
que hoy )Jaman T,a Leona, al Norte ae f'sta 
ciudad, y linda: al Norte, terreno de dona Ma
rta.na. Uga.rte de Corra.les, que hoy llama La 
Copa de Oro; al Sur, terreno de Agaplto Martf- ----------------'----
nez, mediando la caile de Las Damas y el p&r
que de La Leona, hoy parque del General Bo
nilla; al Oriente, terreno del Dr. Robles; y a.l 
Poniente, terreno de Zaragoza, mediando la ea,.. 
rretera de S&n J uanctto. Y no habiendo ante
cedente Inscrito, se hace saber al póblteo par& 
los efectos del artfculo 2.322 del Código Civil. 
--Tegucigalpa., 25 de noviembre de :Wl4. 

TnlOTEO CamINos z. 

El Infrascrito, Registrador de l& Propiedad 

El infrascrtt.o, Registrador, p•ra los efectos 
del artfculo 2.322 del Código Civil, hace nber: 
que don Tomás Lemus ha presenta.do, p&ra su. 
Inscripción, el testimonio de la. escritura de 
compra que hizo á do!la Rafael& Df&Z de un te
rreno de ocho manzanas de extensión, sito en 
el lugar cLeoneit.o,> jurisdicción de Magdalen&, 
liwit&do: al Norte, con terrenos de Ola.yo é Il
defonso Nolasco; al Occidente, terreno del com· 
prador Lemus; al Sur y Oriente, con t.errenode 
Ildefonso Nol&sco.-La Esperanza, lOdediciem· 

Inmueble del departamento de Colón, hace A. C.A.BBD.A.. 
saber: que hoy, á las dos p. m. 1 don Joaquín -----------------

bre de 1914. 

· Pablo Zepeda, callejón de por medio. Las 
travesias que separan el terreno desorito Se 
don Ignacio Garofa y de 1°' herederos de doa 
Lueu Za va.la. son media.n~ras; y en la. pa.rte que 
a>linda con el terreno de los herederos de VI· 
eente Moneada, tiene cada uno su cerca propia, 
eeparada. por un callejón; y la t1avesf& del rum· 
bo Occidente y una parte del Sur, que oolinda. 
con el terreno de La Uvera, de Pablo Zepeda, 
pertenece exclusiva.mente á los declarantes. Se 
incluye en esta venta. una ca.sita de tabla. CU· 

b!erta de tejas, de seis varas de largo por elnoo 
Ge ancho. Y no habiendo antecedente inscrito, 
a haee saber al público para 1os efecto& del ar· 
tfoulo 2 322 del üód!go Clvll.-Teguc!galpa, 18 
-de noviembre de 1914. 

TIKOTEO CBIBINOS Z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que hoy, á 
las Elos p.m., don Fa.ust.o Molina presenta, par& 
su inscripción, una escritura. póblica ot.orgad& 
en esta ciudad, el veintidós de septiembre dl .. 
"timo ante el Notario Pú blieo don Gerarclo Mal~ 
-donado, y en Ja cual consta que don Francisco 
Sánchez V. ''ende á. Rosa .l!:splnoza una casa. 
sita en la. calle cFerrera,> de esta ciudad, de 
trece varas de largo por siete de ancho, enla
dril lada, paredes de bah&reque, cubierta_ con 

Burgos, par recomendación del Doctor don An
tonio Lópe.z Villa, casa.do, Médico y Ciruja.no, 
y de don Héctor Medina Planas, soltero, Inge
niero Topógrafo, ambos mayores de edad y ve
cinos de La Ceiba, me ha presentado, para su 
Inscripción, el testimonio de u•a escritura pú· 
,bliea autorizada en la misma ciudad de La 
Ceiba, el trece de noviembre del corriente ano, 
por el Notario Pdbllco don Fr•nctsoo R. ZdD!
ga, en la cu&l consta que dona Paca Navas G1¡r
dela de .Miralda, mayor de edad, easada, de 
oficios domésticos y vecina. de La Ceiba, vende 
á. los seflores Lópe.z Villa y Medina Planas, por 
la suma de seis mil pesos, que declara ha.ber 
recibido á su satisfacción, un terreno situado 
en jurlsdieclón de SonSguera1 en la margen iz
quterd.a del rfo Aguán, el cual mide, poco má.s 
ó menos, cien cordadas de cincuenta varas ca
da. una de Norte á Sur por cU&troclentu cor. 
dadas, también de cincuenta varas cad& una, 
de Oriente a\ Poniente, limitado así: al Norte, 
ejidos del pueblo de Sonaguera¡ al Este, terre. 
no de Cuyulapa, de los &ellores Guillén y Dole; 
al Sur, con el río Aguán; y a.l Oest.e, con tierre
nos de Pires, de los mismos seflores Gutllén y 
Dole¡ el cual terreno se denomina Honga y 
Santa Inés, y lo hubo la vendedora por heren. 
cla testada de su difunt.o abuelo materno don 
Gervasto Gardela, cuyo viejo titulo conserva en 
Jut-icalpa entre sus pa.peJes de f&Dllll&. Y no 
habiendo ant.ecedent.e Inscrito reepecto dli te
rreno de que se hace relación, se orden&n las 
publleaciones á que se refiere el artíclllo 2.322 
del Código C!v!I.-Truj!llo, 28 de noviembre de 
1914. 

ENRIQUE B. u CLÉS. 

El infrascrtt.o, Regtstra.d.or, para loa etectol 
del articulo 2.322 del Código Civil, hace nber: 
que don J ustlnlano Ama.ya ha preoent&do, p0ra 
su inscripción, el testimonio de la compra que 
hizo á don Eduardo Argueta. de estos inmue· 
bles: una casa cubierta de teja, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, coa un solar anexo 
de ochenta varas en cuadro- Un potrero de 
diez y ocho manzanas de extensión, unido al 
solar de la casa. Otro solar Inculto, contlgu1> 
á la misma casa, de una manzana de extensión, 
y cuyos linderos de todos esos inmuebles, que 
está.o situad.Os en el valJe de cLas Flores,> ju-
rtsd.icción de Colomoncagua, son así: al Norte, 
con potreros de la sucesión de Dorotao Sánche1 
y Juana Evangelista. A maya., quebrada de por 
medio; al Oriente, con el río cPichigua;> al Sur, 
con potrero de Hiiario Argneta, quebrada de 
por medio; y al Occidente, con potrero de Anas
taslo Sánchez Y posesión de V aJentin Rodrfguez. 
-La Esper&nza., 10 de diciembre de 1914. 

A. C4Jlllli, 

• tl>ja, con un corredor y una mediagua anexos al 
Occidt:nte, todo lo cua.1 está ubica.do en un so
lar de veintidós va.rss de Norte á Sur por vein· 
ttctnoo de Oriente '- Poniente, cuyos limit.es 
.son: al N arte, ta.pla.l y casa de la mortual de 
N emesio Manzanares; a.l Sur, mediando calle, 

asa' de Ramón Parrales; al Teste, mediando ca.-

El infraserit.o, Registrador, para los efectos 
del &rt!cuJo 2.322 del Código Civil, hace eaber: 
que los senores Joa.qutn h., Fr&nclseo y Leont. 
das Trejo han presentado, par& su inscrlpción, 
el testimonio de la escritura de compra que hl· 
cleron á Marcelino del Cid de un terreno como 
de seis manzanas de extensión, debidamente 
cerca.do, eon cultivo de cana. y café, sito en 
cPlata.nares,> jurlsdicclón de Colomoncagua, y 
con estos linderos: al Oriente. con posesión de 
Gabriel Ramos; al Ocoldente, con poSe&!ón de 
los compra.dores Trejo; al Nortie, terreno ba.l
dio; y al Su.r, con posesión de Marcos del Cid.
La Esperanza, 4 de diciembre de 1914. 

El Infrascrito, Registrador de la Proplq¡lai 
del departa.ment.o1 hace saber: que el Abc:lgad9 
don Carlos Torres ha presentado hoy, á las nue
ve a.m., para su inscripción. la prhnera oopla 
de una escritura ot.orgada en El Progreso, -:el 
veinte de diciembre de mH novee\enlios tred!, 
ante él, en su carácter de Notario Pdbltco, en 
la cual consta que don Guillermo zerón BaiD, 
de velnt!o!nco &lloe de edad, casado, eserlblen
te y de aquel vecindario, hipoteca una clls& de 
b&hareque. cubierta. de t.eja, de quince v&raa 
de largo por ocho de ancho, dividid& en cinco 
piezas, ubicada en la calle que crusa el eam.tno 
que conduce á. San Pedro Sula, al Noroeste da 
dicho pueblo, en un solar de veintiolnco varas 
de longitud por veinte de l&t!tud, limitados asl 
al Norte, con solar correspondlent.e á la casa de 
don José Meleeio Velásquez, mediando calle; al 
Ortent.e, con la plaza pública; al Sur, con casa 
de don Ezequiel Gallndo, medi&ndo solar :de 
este mismo; y al P.onlent.e, e.on casa del ot.or 
gante; y una finca cultivada con guineo. de diea 
manzanas de extensJón, en buen est.ado de pro. 
duooión, situada en el lugar llamado cS&ntiago 
el Viejo,> en jurlsdiceión del mismo pueblo, 
I\m\t&d&: por el Norte, con finca de guineo de 
don Eugenio A vila; par el Qrteo'8 7 Sur, coa 
gulne&l de don Clriaco Zelaya¡ y .por el Pontea. 

lle, solar baldío; y al Oeste, solar de l& casa. de 
H!pól!tio Medina. Y careciendo de ant.eceden· 
te inscrito, al póbJlco se hace saber para los 
.. rectos del articulo 2.322 del (Jódlgo C!vll.
Nacaome, 20 de noviembre de 1914. 

FJhxlN LAINEZ Z. 

A. ÜABBBli. 
:&l Infrascrito, Registrador de Ja Propiedad 

del departa.ment.o1 hace sa.ber: que el .Notarlo 
Pdbllco Licenciado don Guillermo Bustlllo G. ------------------ 1ie, con el rlo Ulda. Que la oasa relaelooad.-·la 

tnacrtp El infrascrito, Registrador, par& los efectos 
presenta hOft á las nueve a.m., para su . del articulo 2.322 del código Civil, ha.ce saber: 
\l\6n, I& prlmora copla de una escritura otorg&-
da. en esta ciudad el diez de julio del &llo en que don Joaquín Trejo ha presentado, p&ra su 
cuno ante el presentante en su calidad de No- inscrtpctón, el testimonio de la escrltur& de 
tarto Pdbltco, por la cu&l Hanu?l Gómez ven compra. que hizo á .A.scencio SAnchez de un t;e.. 
dló desde el ano de mil ochoetentos noventa 1 rreno sito á Inmediaciones del pueblo de Colo. 
nueve al Dr, Diego Robles, ea 'le1nte pe808, un moneacu&t como de ocho mama.nas de ert.en
*>lar en forma de cuchilla, que mide, aproxi- slón, con estos linderos: al Oriente, con tierr&-

adquirió por compra que hizo "- don Carlos B. 
Balo en eserltur& pública; y la linea, que t&m
b!én hlpot.eo&, la adquirió por compra que hizo 
á don Pedro Roealee Qulroz en esorltua pébll
e&. Que &Wbas propiedades las hipoteca en 
garantía de un mil ~locuenta peaoe que a.lleu.. 
da á do!ia Romana Lebon de Lel•a. T oo ba.
blendo antseedentes ino.:rltee eoa reladón á 
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1.1112 REIPUBLIOA DE HONDURAS 

e.tu p~, ae hMle saber al poblleo para 
loo eCectoa del &rtfculo 2.322 del CddlgoCMl.
Yoro, 10 de noviembre de 1914. 

CAUILO SERRANO CÁLIX. 

El lntraocrlto, Reglotrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atllntlda, hace 
•ber: que hoy, ' las doe p. m., el A bogado don 
Adolfo MJraJda, por recomendación de don Vf~ 
f,or sauceda, mayor de edad, llOltero, labrador y 
nclno de san }.,rancllOd,' me ha presentado, 
para tu tn90rfpctón en este Registro, la primera 
copla de una escritura póbJJoa aut-0rJr.&da en 
eeta cttullld el veintitrés del oorrlente por el 

El 1111Crtto, Administrador de Rentu de eote 
departamento, haoe saber: que para ~l remate 
en asta póbltca del terreno denominado cLa 
F&lda,•sltoenjurladlootón municipal del pueblo 
de Mercedes1 compuesto de ciento cuarenta y 
seJs hecttlrea.s, ochenta y nueve áreas y cuaren 
ta y una oenthtreas, medido¡\ solicitud de Ven 
tura Martfnez y José Angel Serrano, se ha se· 
nalado la audiencia. del dfa martes veintidós de 
dlcJembre próximo, de ocho' diez de la mafta. 
na en esta oHclna. Está valorado en doscientos 
veinte peaos cincuenta centavos. Se admitirAn 
posturas soUre esta base.-Ocotepeque, 12 de 
oepttembre de 1914. 

P&rtamento, el cuol ha 1ldo "IOl'&do ao 
nlenros O<"henta 1 siete peaos cuarenta y ct'J# 
centavos y const..a de doscientas tielnta neo' 
tro hectárf'&.!i, nol'enta seis áreas y cue.r!n:• 
sets centiáreas. Una tercer& Parte del terreo! 
expresado es propio para la agrtculturay el res
to para la crianza de ganado.-Oeotepeque g. 
de nov1emhre de 1914. ' · 

BBNIONO 'Esn.tD.t.. 

El lnfraocrlto, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: qu,e. 
con fecha 18 del mf!S en curso se ha presenti&do. 
á su oficina el senor Juan Francisco Menc1.o7.a 
labrador y leclno de Da.ni!, por si y en represen~ 
tación de Inés Murillo, denunciando coino D&· 

ctonaJ un lote de terrer10 baldío propio Para la. 
a¡.rricuJtura, conocido con el nombre de inont. 
na El Coyol 1 sito en el valle de Las Animas, ju .. 
rlSdlcclón del expresado Daalí, oomo de dos.
clentas hectáreas de e1tensi6n, y ltmitact.o así: 
al Norte, el bonete de Quema Albarda; a.l Orien
te, el tilo de la montana El Coyol; al Sur, el fllG. 
de La Pujadora; y al Poniente, con Cuchilla de 
Enmedio; todos estos terrenos eoJlndantea 60tl 

nacionales. Los senores 1'-Iendoza y M.urillo 
desean adquirir en propieda.d el terreno descrt. 
to, lo que se avisa al público en cumpUmJent-o 
del articulo 13, Ley Agrada. vlgent-e.--Yusca. 
rán, 19 de noviembre de 1914-. 

Rl!:NI6~0 EsTRADA. 
mismo aeftor Mlralda, en su cari\eter de Nota-. ______ --------~-----
rto, en raque consta que don Inocente Duarte, El su1erlto, Administrador dP. Rentas de este 
de las m11ma.s generales y vecindario que el an- departamPnt-0, hace saber: que el dfa martes 29 
terlor; 'vende al M!ftOr Sauceda, por el precio de de diciembre próximo, á las 2 p.m., se remata
dos mil quinientos pesos, que confiesa tener re- 1' en asta pdbllea, en la oficina de su cargo, el 
cibtdos á 'sb satlsfaoción, dos porciones de terre· terre-no na.cJonat JJamatlo- •Mont..arr1~n,> sito en 
no sttUf.du en el punto llamado Monte Redon· jurladtcclón de (,"'edros, y qne fu~ drnunclado 
fl.o, jurl!!dtoclón de San Franclsc-0, compuesto el por don Feltpe Barahona el 2 de mayo de l!H3. 
primero de tretnt& hectáreas Y el segundo de El expresado terreno consta de (1.374.~4 ha.) 
ntnte., estando cultJvado el primero, en una mll trescientas setienta y cuatro hectáreas y 
Utenslón como de seis manzanas, de gulneO't, Y ochenta y cuatro áreas y ha sido valorado en 
el'aegundo lo está tambl~n de guineos. past-0 (12.002.2ti) dos mil sesenta y dos ~ velntl· 
•dtftclal y natural, en una. extensión como de seis ta os, ¡\ razón de a 1.50 hectárea, par 
Tefntfcuatro hectáreas, teniendo el prJmer lot~ estar comprendido dicho terreno en los de cua.r· 
Jas coltndanclaa siguientes: al ~orte, por tincas ta clase, segón la Ley Agraria. Lo que se pone 
de Jua.n Rodríguez y AntontoCollnrtres: al Sur, en conocimiento del p~blloo para los efectos 
Por tincas de Juan Cárcamo y Caslmira Morillo; oonst~utentes.-Tegucl~a.lpa. 30 de novfemhre 
al ,Eíte, Por finca de Miguel Cardona: Y al Oes- de 1914. 
te~ pór fine& de Juan Cárcamo Y Casi mira. )fu- Luis ELv1n. 
rtJlo: que el segundo lote referido estA llm1t&do _______ _,_____ ______ _ 

uí: &t Norte, con Uncadel vendedor: al Sur, con El suscrito, Admloi1trador de Rentas de este 
¡u&mll de Ramón Dobla.do y terreno inculto de departamento, hace saber: que en Ja audiencia 
Jnan Rodríguez; a.I Este, con potrero de Juan del dfa viernes ocho de enero de mil noveciPn 
Herrera y finca de Blas Cáce.res: y al Oesta con toa 1..1ulnoe, á las doe y media de la tarde .. se re 
Jl Manga del AguacatJJlo. }" no habiendo aD· matará en Ja oficina de esta AdmJnJ.stra.c1ón de 
tecedentes lnscrttoS respecto á los Inmuebles de Rentas, en asta pública y al mejor postor, ~I 
que se ha hecho mención, se ordena se hagan 1 terreno e El Porvenir,:. denunciado por la )fun1-
laspubllcactones prevenidas por el artículo 2.32'2 cipalidad del pueblo de San NJcoJás, en este de-

., del {)$digo c·l.-.iJ.-La Vetba, ;t' de septiembre¡ 1 partamento, que oonsta de (t<t\4 hectáreas. 29 
·de 1914. . . . áreas y 18 ceotl,reas) ochocientas ochenta y 
13 J. A. R1vAs. 1 cuatro hect4reu, velnttnueveárf'asy diez y ocho 

centiáreas perteneciendo (400 hectáreas) cua-
El 11111cch,o, _\dmlniltUdor de Rentas del de-

1
troctentas

1

hectAreu á la srgunda clase Y et res
part.atnento, h~ saber: que el 16 del presente to á la cuarta claae de las que senala el a.rUculo 
mes se han pre9e0t:ado á su oficina los senore1 de la Ley Agraria v1gent.e. Por oonSiguien 

30-:i RAMÓN RosA. FlGU&Jl.OA. 

1':1 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depaartamento, ha.ce saber: que el 30 de
novlem bre próximo pasado se presentó A au ofi_ •. 

cina el señor Miguel Flores, vecino de Coma.ya
li?'Üela, en su propio nombre y en el de M:tguel 
Matamoros y Martín Amador, denunciando. na 
terreno nacional sito en jurisdfootón de Cedros. 
conocido con el nombre de EJ Caliche, que'Cons
ta, más ó menos, de dos caballerías aotlgnu y es. 
propio para. la agricultura y para la crl&QU de 
llanado, cuyo terreno está limitado asf: al Nor
te, terreno Singulzapa., de Jos senorea Planas; al 
Sur. terrenos de Manuel v Pedro Reina y LI. 
Vereda y El Capulín, del Dr. Diego Robles¡ al 
Oriente. terrenos de Agalteca; y al Poniente, 
el sitio La.s Quebradas. Lo que se pone ea c:t
nocimlent-0 del público para los efect.os de lep. 
--Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1914. 
30-3 LUIS ELTIR. 

Ignacio Raudales.y Maaa.rio López., deE.inclan- te. las 400 hect.Areas valen (11.800.00) mil ocho- El seiior C-Oroelio Guzmán, znayor de "1ad, 
do Un lote de i.rreno nacional, su.o en jurisdie- cientos pe908, y las 484 hectAreas .. 29 áreas ! 1.8 casado. ranadero y Tecino del pueblo de Sl¡ua-

26 50 tos 1 t e s tepeque, se ha pr~sentado denunciando COQWo _ eión tnunicJpal de Cedroa, que oonata más ó mP.- centt.iireas valen (• i . } setecten ve n is 1 nacional un lote de terreno como de dos oaballe-
808 de el neo cab&Herfas de extensión superli- pe808 cincuenta centavos; siendo el ~alor. ~tal rías llamado cTerreritos,> situado en jurisdio-
eiaJ¡ que en parte es bueno para Ja agricultura de este terreno de (t 2.-526.50) d.08 m1l qu1n1en· ci6n' del pueblo de su domicfJfo, ffmftadQ,asl: 

eti parte para la crianza de ganado: que es co- tos veintiseis peso!I clocuPnta centav~. Lo al Norte, con terrenoejldal de la aldea de SAt.6. 1n~d•con •.I nombre d"" Sin'"''-""", y está 11- que se &l'ia& al público en deman. da de licitado- Cruz; al Sur. C-On terreno de propiedad de la se-
-· v ' • .......,. b d 19u nora Rosa Flores y hermanas; al Oriente. dOOll mita.do así: al Norte, oon terrenos ejidales de res.-Santa Bl\rbara, 13 de noviem re e terreno perteneciente á lo¡ SUOMOJeS de OD ~, 

L&1J Quebradas; al Sur, terrenos ejfdales de S. PAceEco R. Clemente Padilla; y al Poniente, oon tierreJlO. 
A~ltec& y Puehlo Nuevo·, al on.nte, eon te- --- ----- de propiedad de don Marelal Vides ydhe1 '2i~J! ~.. "' Lo que se pone en conocimiento e .,.... rreoos ejtdales de Agalteca; y al Pootente, con El suscrito, Administrador de Rentas d_e ~te- para los tlnes de ley.-Comayagua, catorce de 
tMren08 pert•ntttente& -t\ Guillermo G. Busti· departamento, hace saber: que en 1& aud1E>ncia novjembre de miJ novecle11tos trece. 
no y Manuel y Pedro Deyea. Lo que se pone del día viernes ocho de enero de 19151 á las dos 30-

5 
p 

4 
U LINO NoLUOO. 

en-eonocimiento del públtoo para los efectos de la tarde, se l'enderá en asta pl\blica Y al me· 
OOA&i«uitntes.-Teguctplpa, 21 de noTiembre jor postor el terreno llamado cPacayal> Y ceo. 
de 1914. ros,> denuncJado y medido á solicitud de don 
30 ..,21 Lv1s ELVItt. Pablo J. Gómez, en jurisrtlccitln municipal de 
----- ----- --------- Atima. Oonsta este terreno de 899 hectáreas, 

BI suacrlto, Administrador de Rentas de este 24 áreas y 10 centtireas, de las c11ales 400 son 
tlepart.amm»o, hac.e saber: que en Ja audiencia de segunda clase y valen 8 l .800.00 y el resto de 
'el veintid1\s de diciembre pró1Jrno, de diez á la cuarta clase y y valen e 749.00, siendo eJ va
~ de la manana, se rematará en a.sta pública lor total de este terreno de a 2.549.00. Lo que 
el ter'eno nacional denominado' cNac1mlentos se av1sa al póblico en demaoda de postores.
de SumpuJ,> compueato de velntlnueve hectiá Saeta Bárbara, 20 de noviembre: de 1914. 
reas, veinte áreas y setenta y una centiáreas, S. PAC'HBCO B. 
dmunctado por don Florenc1o Pinto. Está si-
tuado en esta jurisdicción municipal y justipre

..aiado en ciento tres pcsog ochenta y un eenta
"V08, 8tendo Telnte hect6reas propia.a para la 
agricultura J el resto p&T& Ja crianza de ganado. 
-Oootepeque, 14 de n:>viembre de 1914. 

BBNI6NO F.-STR.ADA. 

El suscrito, A dminlstrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del quince de enero del atto entrante, de las 
dlE"z á las once de la maftan&, se rematar' en 
asta pública el terreno naetona1 cL08 Planes,> 
slt-0 en jurladlcclón de San Marcos, de esu de-

FraneloooJ. Al varado, Admlnlstradorde·lle": 
tss del departamento de cortés, ,_ -i:: 
que con fech• 2 del presente mts se Prern • ~ 1 
roo &nte esta Administración de Rentas&°:wn :1 
nores Cayetano Gamboa, Ubaldo Cruz, COlllO' ,. 
Rivera. Y M&rcelino Cruz, denuociaDdo ellol 
nacional y baldío un lote de terre~o (I:~ ll• 
nominan cLa. Unión,• situado eo ~nte 
mado cQuebr&da Arriba de Ja Plta,> t.4 h. 
poco más 6 rnenos1 de quinieJWW cu&re1;1 rala. 
táreas de utens16n superfic!aT,1f,r~~ ª"'Nf1l· 
crianza de ganado; y tiene por m . · 1

1

1~r.tet te, Sur Y Oeste, eon terreno nactoít&l¡¡ JlHla G. 
con terrenos de Jos seflores J · ~nton n • 
y Samuel S. Valladares. Lo~:' :.~"A'Her.
nocimlent<J del p!lblleo para d 1914 , 
San Pedro Sula, 4 de diciembre e . 
30-5 F'RANCJSCO J. ALV.A.Jú,DO· °' 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Declarar, sin perjuicio de los derechos tercero, que la Dorothy Dodd Shoe, después de llenarse los requisitos de ley.
	Se autoriza la erogación de $ 2.220.49 oro.
	Se autoriza la erogación de $ 386.22.
	Se aprueba una contrata.
	Se concede una licencia.
	Se nombra un Administrador de Correos.
	Se manda pagar la suma de $ 5.00.
	Se concede el dominio útil de un lote de terreno.
	Se aprueban las diligencias de medida de un lote de terreno.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueban las diligencias de medida de un lote de terreno.
	Se autoriza la erogación de $ 97.40.
	Se manda pagar la suma de $ 25.00.
	Se concede una licencia.
	Se manda pagar la suma de $ 7.00.
	Se manda pagar la suma de $ 32.04.
	Se declara sin efecto un acuerdo.
	Se nombra Cajero del Ferrocarril Nacional al Coronel Jacobo A. Galindo.
	Se otorga una concesión.
	Se manda pagar la suma de 100.00.
	Se manda pagar la suma de $ 14.00.
	Se concede el uso de unas aguas.
	Se modifica un acuerdo.
	Se manda pagar la suma de $ 112.00.
	Se manda pagar la suma de $ 8.00.
	Se manda pagar la suma de $ 14.00.
	Se manda pagar la suma de $ 3.00.
	Se encarga un empleo.
	Avisos.



